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SEGUIMIENTO

1. Solicitar, aceptar, prometer, ofertar, 
entregar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de modificar documentos 
contractuales durante la ejecución para 
favorecer a un concesionario, un 
interventor, un contratista,  un tercero o a 
nombre propio en algún proyecto.

1

Los Gerentes de modo y el equipo de seguimiento del proyectos, cada vez que se realizan modificaciones contractuales, 
efectúan la revisión de los insumos requeridos, de manera conjunta con las areas de seguimiento,  de acuerdo con el 
procedimiento "Bitacora de proyecto"  (SEPG-P-001), con el fin de evitar la discrecionalidad en la revisión de  los documentos 
pertinentes. Como evidencia reposan en la bitacora de la modificación contractual  toda la documentación correpondiente. Si 
no se cuenta con el visto bueno de todos los miembros del equipo de seguimiento y el gerente de modo no se lleva el 
documento modificatorio al comité de contratación. 

100 FUERTE

2. Solicitar, aceptar, prometer, ofertar, 
entregar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de manipular, dilatar u omitir 
Información por funcionarios de la entidad 
para obtener un beneficio personal, o para 
algún tercero.
3. Solicitar, aceptar, prometer, ofertar, 
entregar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de discrecionalidad en la toma de 
decisión durante la etapa de modificación 
contractual para obtener un beneficio 

2

Todos los profesionales de las áreas tecnicas, Predial, juridico predial, financiera, social, ambiental, riesgos y juridica, cada vez 
que se va a realizar  una modificación contractual, identifican y validan la necesidad de esta, posteriormente, solicitan el 
concepto  por parte de la interventoría (si aplica), verifican si se requieren recursos económicos y su disponibilidad de forma 
tal que se permita la modificación, y en última instancia, elaboran y presentan el borrador de modificación ante el Comité de 
Contratación, de acuerdo con el procedimiento de "modificación de contratos de concesión, interventoria y otros contratos" 
(GCSP-P-021) o el instructivo (GCSP-I-004) "Metodologia para la modificación de un contrato de concesión portuaria" 
tomando en consideración tanto éste documento como las normas y las leyes que le sean pertinentes, con el propósito de 
evitar modificaciones contractuales indebidas a causa de influencias por parte de particulares que buscan un beneficio 
propio o de un tercero, lo que puede generar sobrecostos, sanciones y retrasos en la ejecución del proyecto. En caso de 
encontrar inconsistencias, se procede a la no aprobación de la modificación contractual. Como evidencia, reposa la minuta 
definitiva de la modificación contractual, de acuerdo con la decisión tomada en el Comité de Contratación y la bitacora.

100 FUERTE

5. Solicitar, prometer, ofertar, entregar, 
cualquier dadiva o beneficio a cambio de 
coaccionar a la firma interventora o alguno 
de sus colaboradores para que emita 
concepto en beneficio de intereses 
personales, particulares o para un tercero. 
(cuando aplique)

3

Los profesionales del equipo de seguimiento de las diferentes areas cada vez que se requiera realizar una modificación, revisan 
y emiten un concepto, el cual es avalado por el respectivo gerente,   de acuerdo con el procedimiento de "modificación de 
contratos de concesiones, interventoria y otros contratos" (GCSP-P-021), con el proposito de garantizar que los conceptos 
que se emitan se encuentren acordes a las necesidades. La evidencia del control se encuentra en el formato EOC identificado 
con codigo GCSP-F-269 y/o en la bitacora.

100 FUERTE

6. Solicitar, prometer, ofertar, entregar, 
cualquier dadiva o beneficio a cambio de 
emitir un concepto favorable o VoBo de la 
minuta que no cumpla con todos los 
requisitos  por cada una de las areas 
involucradas  para un beneficio personal, 
particular o para un tercero.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

4

Todos los colaboradores y servidores de la Entidad,   cada vez que se requiera firman el compromiso de transparencia y 
confidencialidad, con el fin de identificar, conocer y aplicar  los lineamientos estipulados en la agencia referentes al 
comportamiento, manejo de la informacion y  conflicto de interes, conforme a lo  establecido en el manual de 
relacionamiento TPSC-M-002 y la política de transparencia de la Entidad TPSC-PT-003. La no aplicación de éste, deja expuesta 
a la Entidad frente a la posibilidad de incurrir en errores y a la materialización de diferentes riesgos, sin perjuicio de las 
acciones legales a las que haya lugar. Evidencia de ello, se dejan los registros en los expedientes de los contratistas y las hojas 
de vida de los funcionarios.

100 FUERTE

7. Solicitar, prometer, ofertar, entregar, 
cualquier dadiva o beneficio a cambio de 
modificar o alterar el estudio de oportunidad 
y conveniencia para un beneficio personal, 
particular o de un tercero.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                       

5

Todos los profesionales de las áreas tecnicas, Predial, juridico predial, financiera, social, ambiental, riesgos y juridica, cada vez 
que se presente una necesidad elaboran el estudio previo basado en los conceptos emitidos por las areas, el cual es revisado 
por el gerente de modo y firmado por el vicepresidente correspondiente, con el fin de garantizar la integridad y transparencia 
de la información consignada en el documento, conforme al procedimiento modificación de contratos de concesión, 
interventoria y otros contratos" (GCSP-P-021) o el instructivo (GCSP-I-004) "Metodologia para la modificación de un contrato 
de concesión portuaria. Como evidencia, reposa la minuta definitiva de la modificación contractual, de acuerdo con la 

100 FUERTE

1. Solicitar, prometer, ofertar, entregar y 
aceptar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de omitir la revisión de los pagos o 
autorizar pagos  sin el cumplimiento de los 
requisitos para un beneficio personal, 
particular o de un tercero. 

1

Los profesionales encargados del seguimiento al proyecto,  revisan  y aprueban  a traves de correo electronico las actas de 
recibo de obras generadas por la interventoría y el concesionario, cada vez que se genere un pago, con el propósito de que los 
montos estén acordes con el valor a reconocer y no se giren recursos que no correspondan para beneficio propio o de un 
tercero. En caso de que los montos no sean acordes, se devuelve el acta y se debe iniciar nuevamente la gestión. Como 
evidencia de esto, queda el registro del Visto Bueno en la correspondiente acta.

100 FUERTE

2. Solicitar, prometer, ofertar, entregar y 
aceptar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de omitir, cambiar o alterar 
información para un beneficio personal, 
particular o de un tercero. 

2

Todos los profesionales de las áreas tecnicas, Predial, juridico predial, financiera, social, ambiental, riesgos y juridica, cada vez 
que se recibe un informe de interventoria es revisado y aprobado,  conforme al formato GCSP-F-202 "revisión y aprobación 
informe de interventoria", con el proposito de garantizar que todo el equipo de seguimiento del proyecto deje evidencia de la 
validación y aprobación, en caso de generar observaciones se envia comunicación (medios digitales, fisicos o electronicos) a 
la interventoria. Estos documentos de evidencia hacen parte de los soportes para el pago de la interventoria y  se incluyen en 
el  expediente de cada proyecto que reposa en el sistema de gestión documental de la Entidad.

100 FUERTE

3. Solicitar, prometer, ofertar, entregar y 
aceptar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de omitir o exceder las funciones 
frente a los requisitos contractuales y 
administrativos (procesos-procedimientos 
establecidos por la Entidad) en el  
seguimiento del proyecto  para un beneficio 
personal, particular o de un tercero.

3

Todos los profesionales de las áreas tecnicas, Predial, juridico predial, financiera, social, ambiental, riesgos y juridica, 
mensualmente elaboran el informe de seguimiento del proyecto, con el fin de controlar el cumplimiento de los requisitos y 
registrar  la gestión de las areas, conforme al formato GCSP-F-019 informe mensual de seguimiento al proyecto. La evidencia 
del control se encuentra en el expediente de cada proyecto en el sistema documental de la Entidad. 

100 FUERTE

1

Los profesionales del GIT Permisos  realizan seguimiento cada vez que se requiera al cumplimiento, por parte de los 
profesionales de la Vicepresidencia Ejecutiva y/o Vicepresidencia de Gestión contractual, de las acciones y responsabilidades 
para la debida y efectiva diligencia del trámite ante el concesionario e interventoria para la emisión de conceptos, para el uso, 
la ocupación y la intervención temporal de la infraestructura vial carretera y férrea que se encuentran a cargo de la ANI, a 
través del aplicativo de permisos  y en atención a la circular 20164090000104, esto con el fin de propender por el debido 
cumplimiento del derecho de turno, y de los términos y plazos establecidos, así como evitar el contacto directo con la 
ciudadanía y por ende  relaciones de familiaridad entre estos y los colaboradores de la ANI. En caso de evidenciar el no 
cumplimiento de estas directrices, desde el GIT Permisos se procede a informar a los canales dispuestos por parte de la 
Entidad. Evidencia de esto, se cuenta con la planilla TPSC - F- 003 (Atención directa de público) del Equipo de Servicio al 
Ciudadano.

100 FUERTE

2

Los profesionales del GIT Permisos, cada vez que se requiera, verifican en el aplicativo de permisos el cumplimiento de los 
términos establecidos para cada una de las actuaciones contempladas en la normatividad vigente aplicable (Resolución 716 
de 2015 - ANI y el Instructivo de permisos GCSP-I-008) y la  trazabilidad de cada uno de los trámites, esto con el fin de 
adelantar las actividades dentro de los términos y plazos establecidos, dando cumplimiento al derecho de turno y 
permitiendo al peticionario la visualización del estado de su trámite en tiempo real, así como evitar el contacto directo con la 
ciudadanía y por ende relaciones de familiaridad entre estos y los colaboradores de la ANI. En caso de verificar que no se ha 
efectuado el trámite en los términos o plazos establecidos, se procede a la evaluación de cada trámite para identificar las 
causas que no permiten dar el cumplimiento. Evidencia de ello se cuenta con el aplicativo de permisos, el cual contiene la 
información registrada en la plataforma ORFEO. Adicionalmente, con base en la información contenida, se realiza un informe 
mensual con el estado de los permisos en Power BI, con el apoyo del GIT Tecnologías de la Información y las 
Telecomunicaciones de la VPRE.

100 FUERTE

1. Solicitar, prometer, ofertar, entregar y 
aceptar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de crear relaciones de 
familiaridad entre solicitantes y 
colaboradores de la ANI o bien de manera 
directa para  favorecer el derecho de turno 
en beneficio personal, particular o de un 
tercero.

2. Solicitar, prometer, ofertar cualquier 
dadiva o beneficio a cambio de omitir los 
procedimientos existentes  y controles  en 
beneficio personal, particular o de un 
tercero.

Elaboró
Elaboró
Elaboró
Elaboró
Elaboró
Elaboró Hector Leonel Reyes Rincon
Elaboró
Elaboró
Elaboró
Elaboró
Elaboró Poema Jineth Cardona Lancheros
Elaboró Yineth Marcela  Buitrago Gamez
Elaboró
Vo.Bo. Edgardo Garciaherreros Barrera
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
Vo.Bo.
APROBÓ
APROBÓ
APROBÓ

Xiomara Patricia  Juris Jiménez

Adriana Milena Acosta  Forero

NOMBRE

APROBACIÓN MAPA DE RIESGOS

Gloria  Inés Cardona Botero
Beatriz   Juliana Vanegas García

Mapa de riesgos aprobado mediante memorando con Radicado No. 
20233000086763

Ja ime Guillermo Díaz  Chabur
Oscar Hernando Morales Morales 

Luis Felipe Lugo Arias

Carolina Jackeline Barbant i Mansilla

Carlos Alexander Vargas Guerrero

 Milena Jaramillo Yepes

Javier Barreto Bermúdez
Cindy Lorena García  Segura

Ingrid Giovanna Mejía  Sotelo 

Jose Wayne Sotelo Avila
 Carlos Alberto Carrasco Ramírez
Fernando Alberto Hoyos Escobar

Diana Marcela  Medina Bonilla

C-GCSP-03

Gestionar permisos para el uso, la ocupación y la 
intervención temporal de la infraestructura vial 

carretera concesionada y férrea.

(Fuente: Caracterización proceso Gestión 
Contractual y Seguimiento de Proyectos de 

Infraestructura de Transporte)

Posibilidad de recibir, solicitar, 
prometer, aceptar, ofertar, entregar 

cualquier dádiva o beneficio a 
nombre propio o de terceros por 
acción u omisión para gestionar 

permisos para el uso, la ocupación y 
la intervención temporal de la 

infraestructura vial y férrea, de forma 
indebida.

1. Afectación en la prestación de 
servicios. 
2. Procesos disciplinarios, penales 
y/o fiscales de los órganos de 
control.                     
3. Afectaciones en el desarrollo de 
las actividades para las empresas 
que requieren el trámite.
4.Deterioro de la imagen de la 
entidad frente a la comunidad y los 
solicitantes.
5.Detrimento patrimonial de la 
Nación.

1. Beneficios a terceros de tipo 
económico.
2. Detrimento patrimonial de la 
Nación.
3. Procesos disciplinarios, penales 
y/o fiscales de los órganos de 
control.     
4. Pérdida de la buena reputación 
de la entidad.
5. Demoras en la ejecución del 
proyecto o en la calidad de los 
servicios prestados.
6. Pérdida de credibilidad en la 
función pública.  

1. Solicitar, prometer, ofertar, entregar y 
aceptar cualquier dadiva o beneficio a 
cambio de crear relaciones de familiaridad 
entre solicitantes y colaboradores de la ANI o 
bien de manera directa para  favorecer el 
derecho de turno en beneficio personal, 
particular o de un tercero.
2. Solicitar, prometer, ofertar cualquier 
dadiva o beneficio a cambio de omitir los 
procedimientos existentes y los controles de 
seguimiento para la obtención de los 
trámites en beneficio personal, particular o 
de un tercero.

Posibilidad de recibir, solicitar, 
prometer, aceptar, ofertar, entregar 

cualquier dádiva o beneficio a 
nombre propio o de terceros por 
acción u omisión por validar la 

ejecución del contrato de concesión 
y/o contrato de obra publica sin el 

cumplimiento de los requisitos 
contractuales u omitir la verificación 
de los requisitos para la autorización 

de pagos.

C-GCSP-02

Guillermo Toro Acuña

MAPA DE RIESGOS DE CUMPLIMIENTO 
SISTEMA ESTRATÉGICO DE PLANEACIÓN Y GESTIÓN

SEPG-F-074 7/12/22

TIPO DE RIESGOS

Corrupción-Soborno

PROCESO
Gestión Contractual y Seguimiento de 

Proyectos de Infraestructura de Transporte

PASO 1 - IDENTIFICACIÓN Y  DESCRIPCIÓN DE LOS RIESGOS

Posibilidad de recibir, solicitar, 
prometer, aceptar, ofertar, entregar 

cualquier dádiva o beneficio a 
nombre propio o de terceros por 

acción o omisión por realizar 
modificaciones contractuales de 

forma indebida en la etapa de 
ejecución de los proyectos.

Hacer adecuado control y seguimiento a la 
ejecución del contrato de concesión y/o contrato 
de obra pública para la ejecución de los proyectos 

en las áreas técnica, financiera, jurídica, predial, 
social,

ambiental, riesgos, incluido el trámite para la 
suscripción de modificaciones contractuales, así 

como la coordinación y articulación con el 
concesionario, la interventoría y demás actores que 

participen en el proyecto
(Fuente: Caracterización Proceso de Gestión 
Contractual y Seguimiento de Proyectos de 

Infraestructura de Transporte)

 Lyda Milena Esquivel Roa

Oscar Hernan Sa lazar Montes

Juan Carlos Rengifo Ramírez
Gloria  Inés Cardona Botero

MÓDULO I

Proceso de Gestión 
Contractual y 

Seguimiento de 
Proyectos de 

Infraestructura de 
Transporte.

Vicepresidencia Ejecutiva.
Vicepresidencia de Gestión 

Contractual 

GIT Proyectos Carreteros, 
Estrategia Contractual, 

Permisos y 
Modificaciones.

Proceso de Gestión 
Contractual y 

Seguimiento de 
Proyectos de 

Infraestructura de 
Transporte.

Vicepresidencia de Gestión 
Contractual y Vicepresidencia 

Ejecutiva.

Vicepresidencia de Gestión 
Contractual y 

Vicepresidencia Ejecutiva.

Hacer adecuado control y seguimiento a la 
ejecución del contrato de concesión y/o contrato 
de obra pública para la ejecución de los proyectos 

en las áreas técnica, financiera, jurídica, predial, 
social, ambiental, riesgos, incluido el trámite para la 

suscripción de modificaciones contractuales, así 
como la coordinación y articulación con el 

concesionario, la interventoría y demás actores que 
participen en el proyecto.

(Fuente: Caracterización Proceso de Gestión 
Contractual y Seguimiento de Proyectos de 

Infraestructura de Transporte)

1. Afectaciones en el desarrollo de 
las actividades para las empresas 
que requieren el trámite.
2.Deterioro de la imagen de la
entidad frente a la comunidad y
los solicitantes.

Proceso de Gestión 
Contractual y 

Seguimiento de 
Proyectos de 

Infraestructura de 
Transporte.

Vicepresidencia Ejecutiva.
Vicepresidencia de Gestión 

Contractual 

GIT Proyectos Carreteros, 
Estrategia Contractual, 

Permisos y 
Modificaciones.

RARA VEZMODERADO Sí, directamente

MÓDULO II

PASO 3 - PLAN DE MITIGACIÓN
(VI)  Valorac ión (VI)  Anál isisMÓ DULO  III MÓ DULO  IV Módulo VII

PASO 2 - VALORACIÓN DE LOS RIESGOS
Módulo VIII

Vicepresidencia de Gestión 
Contractual y Vicepresidencia 

Ejecutiva.

Vicepresidencia de Planeación, 
Riesgos y Entorno.

Vicepresidencia Juridica.

Gerencias de modo y las 
gerencias de apoyo al 

seguimiento contractual

1. Pérdida de la buena reputación 
de la entidad.
2. Detrimento patrimonial de la 
Nación.
3. Afectación del cumplimiento de 
las metas de la entidad.
4. Afectación en la prestación de 
servicios. 
5. Sobrecostos para los proyectos. 
6. Procesos disciplinarios, penales 
y/o fiscales de los órganos de 
control.                     
7. Pérdida de credibilidad en la 
función pública.  
8. Eventuales modificaciones de un 
proyectos sin criterios objetivos.
9. Con fiscalía: Pena privativa de la 
libertad / multas

Se debe reducir debido a que no 
se puede transferir 

1. Revisión y actualización (si aplica)  de los 
procedimientos asociados  

Vicepresidencia de Gestión 
Contractual y Vicepresidencia 

Ejecutiva.

Vicepresidencia de Planeación, 
Riesgos y Entorno.

Vicepresidencia Juridica.

dic-23

C-GCSP-04

Gestionar ante el concesionario e interventoría
la emisión del Concepto de viabilidad técnica
para ubicación de estaciones de servicio en vías
nacionales concesionadas. (LA ANI NO es
competente si la clasificación del Uso del Suelo
es exclusivamente urbana.)

Posibil idad de recibir, solicitar,
prometer, aceptar, ofertar, entregar
cualquier dádiva o beneficio a
nombre propio o de terceros por
acción u omisión para la emisión
de concepto de viabilidad para la
ubicación de la EDS sin el
cumplimiento de los requisitos.

RARA VEZ No, el impacto no disminuye

1. Sensibil ización de la política de transparencia 
y el sistema de gestión Antisoborno al menos 

una vez al año al inicio de los comités o 
reuniones con los interesados (socios de 

negocio).
2. Revision y actualización del procedimiento de 

modificaciones contractuales SEPG-P-021

C-GCSP-01

 Proceso de Gestión 
Contractual y 

Seguimiento de 
Proyectos de 

Infraestructura de 
Transporte.

FUERTE

IMPROBABLE FUERTEExtremoCatastrófico Sí, directamente

IMPROBABLE oct-23Catastrófico ExtremoSí, directamente No, el impacto no disminuye RARA VEZ Reducir

Vicepresidencia de Gestión 
Contractual y Vicepresidencia 

Ejecutiva.

Vicepresidencia de Planeación, 
Riesgos y Entorno.

Vicepresidencia Juridica.

dic-23 oct-23No, el impacto no disminuye RARA VEZ Catastrófico Extremo Reducir N/A

RARA VEZ Mayor Alto

Mayor Alto

Catastrófico Extremo

Los profesionales del GIT Permisos, realizan seguimiento  cada vez que se requiera al cumplimiento, por parte de los 
profesionales de la Vicepresidencia Ejecutiva y/o Vicepresidencia de Gestión contractual, de las acciones y responsabilidades 

para la debida y efectiva diligencia del trámite ante el concesionario e interventoria para la emisión de conceptos de 
ubicación para EDS que se encuentran a cargo de la ANI, conforme al procedimiento GCSP-P-039 "conceptos de viabilidad 

tecnica para ubicacion de estaciones de servicio en vias nacionales concesionadas" y la Resolucion 1361 de 2012 emitida por 
Ministerio de Transporte, esto con el fin de propender por el debido cumplimiento del derecho de turno, y de los términos y 
plazos establecidos, así como evitar el contacto directo con la ciudadanía y por ende  relaciones de familiaridad entre estos y 
los colaboradores de la ANI. En caso de evidenciar el no cumplimiento de estas directrices, desde el GIT Permisos se procede a 
informar a los canales dispuestos por parte de la Entidad. Evidencia de esto, se cuenta con la planilla TPSC - F- 003 (Atención 

directa de público) del Equipo de Servicio al Ciudadano.

100 FUERTE1

FUERTE Sí, directamente No, el impacto no disminuye RARA VEZ ReducirMayor Alto

Reducir

No se puede transferir 
1. Capacitaciones a Socios de negocio 

(Concesionarios, interventores, peticionarios) 
frente al tramite de permisos 

GIT Proyectos Carreteros, 
Estrategia Contractual, Permisos y 

Modificaciones.
may-23 oct-23

No se puede transferir 
1. Capacitaciones a Socios de negocio 

(Concesionarios, interventores, peticionarios) 
frente al tramite de permisos 

GIT Proyectos Carreteros, 
Estrategia Contractual, Permisos y 

Modificaciones.
1/05/23 1/10/23Mayor Alto


